
SUBSECRETARÍA DEGESTIÓN. PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

"CERTIFICADO FITOSANITARI’O—DE IMPORTACIÓN -
ANT. No. 09/A7-0042/12/16 FOLIO No. 09/2016-01741

SECR'ETARIADE‘MEDIDAMB.ENTE ' ' ' VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16-fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XlI y XIII del
Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y RecursosNaturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

l_J Definitiva I l Temporal | De los productososubproductos forestales - ‘x_l Maderables l___l No MaderableS
Nombre o Razón Social: PRESTADORA DE SERVICIOS DE MERCANCIAS A LA REGION FRONTERIZA, S. DE R.L.
DE C ..V
Reg. Fed. de,Caus.: PSM1607267L1
Domicilio: PRIVADA ARTEMISAS 4714 17, COL. VILLA RESIDENCIAL DEL BOSQUE
C.P.: 22204 Teléfono: 044 66 4413 73670
Localidad: TIJUANA Estado: BAJA CALIFORNIA
Tascripción del producto a importar: VENTANAS DE MADERA NUEVAS SIN Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA MIL)
RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, Fagus grandifolia;
Cerezo, Prunus avium; Roble, Quercus sp.; Encino, Quercus rubra;.AIamo, Unidad» de medida: Piezas
Populus alba; Alder, Alnus/rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus

. ponderosa;_Abeto, Pseudotsuga.menzíesíi;.Caoba, Swietenia mahagóní
, Fracción arancelaria: 4418.10.01
Aduá'ná dé entrada: TIJUANA, Bc., TECATE, BC. . Destino dentro del pais: BAJA. CALIFORNIA
Pais de origen. ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA Pais‘de procedenciaí ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA , J IE M AR N ATI j, mx
(REPÚBLICA DE) . "msm. I; “E23:
Aduana. desalida (solo. para importaciones temporales): Destino fuera de México: ¿1112?? _,
REQUISITOS FITOSANITARIOS: l h
INSPECCIÓN QCULAR EN LAADUANA DE ENTRADA . t 1 Ü
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIADE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DEMETILO 48IGR/M3 DURANTE 24 HORAS. «

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR MWWÉ‘Ñ _ A WOÜE‘EL
D HLCrICNCEr: Is: ALDF JL-MI N unn; mi v

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA ELAQA—LY _ENFEBI\‘¡___E_DAD_ES EN EL-EAIS D

zLEROCEDENClA. EL PRODUCTO NODEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ
JMARSE UNPEEIUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

FORESTAL Y SL ELOS RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODONO IM Y DE «H RAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

/ / , / , AUTORIZACIÓN,
FIRMA: /’ / ‘ ‘
NOMBRE: L u’ USTO MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO/EL DIRECT DR GNRAL
En Ia' fatur de VeriI atr'ón Sanitaria Forestal en yteniendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se
const ta qu se Lenc e libres de plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se
supe ¡só Ia dec Lada pitirca ión de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.
Proficto aplicadoi ‘ ' r Dosis . Tiempo de exposición Concesionario o empresa

¡NOMBRE Y FIRMA DEL V RIFICADOR: » ‘ FECHA DE EXPEDICIÓNZH
‘ ' > ' 14 DE DICIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTOl‘JO/TE'NDRA VALIDEZSIN LA FIRMA ,Y'SELLODEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No, 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


